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JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Bogotá, D.C., nueve (9) de agosto de dos mil veintitrés (2023). 

RAD: 11-001-40-03-007-2023-00572-00  
Demandante: BANCOLOMBIA S.A. 
Demandado: NICOLAS LEMUS ROMAN. 

 

 
Cumplidos los requisitos del artículo 60 de la ley 1676 de 2013 y lo reglado 

por el numeral 2° del Artículo 2.2.2.4.2.3., del Decreto 1835 del 2015, se dispone: 

Ordenar la aprehensión del vehículo de placa FIQ974 No. Motor: 
Z1190048HOAX0219 y No. Chasis: 9GACE6CD1KB060239. Ofíciese a la 
Dirección de Investigación Criminal e Interpol (DIJIN) de conformidad con lo 
indicado en el instructivo No. 025 de fecha 17/06/17 DIJIN - JECRI y la comunicación 
No. 013152/DITRA-ASJUD 29, de fecha 19 agosto 2020, emitida por el director de 
Tránsito y Transporte de la Policía Nacional, para que el rodante en mención sea 
entregado en uno de los parqueaderos relacionados en el libelo demandatorio.  

Reconocer personería jurídica a la Dra. KATHERIN LÓPEZ SÁNCHEZ, en 
los términos y para los efectos del poder conferido.   

.  
                                                   

NOTIFÍQUESE () 

 
ALVARO MEDINA ABRIL 

 

  JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD- 

SECRETARIA 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada por 

anotación en ESTADO No. 092. 

Hoy, 10 de Agosto de 2023. 

El secretario, 

ANDRÉS J. OSPINO DE LA HOZ 
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JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Bogotá, D.C., nueve (9) de agosto de dos mil veintitrés (2023). 

RAD: 11-001-40-03-007-2023-00575-00  
Demandante SCOTIABANK COLPATRIA S.A. 
Demandado: NATALIA DEL PILAR DE DIEGO PALENCIA. 

 

 
Por ser procedente lo solicitado por el apoderado judicial del extremo 

demandante, y de conformidad con lo establecido en el artículo 461 del Código 
General del Proceso, se dispone: 

PRIMERO: DECRETAR la terminación del presente proceso ejecutivo para 
la efectividad de la garantía real, iniciado por SCOTIABANK COLPATRIA S.A. 
contra NATALIA DEL PILAR DE DIEGO PALENCIA, por pago total de la 
obligación.  

SEGUNDO: NO ORDENAR la cancelación de las medidas cautelares, toda 
vez que las comunicaciones de embargo nunca fueron elaboradas.  

TERCERO: SIN LUGAR A DESGLOSAR los documentos base de la acción, 
como quiera que se encuentran en custodia de la parte demandante, sin embargo, 
deberá la parte activa, hacer entrega a la parte ejecutada de dichos 
documentos, con la constancia que las obligaciones allí instrumentadas, se 
extinguieron, en virtud del pago total efectuado. 

CUARTO: ARCHIVAR en su oportunidad el expediente, dejándose las 
constancias de rigor. 

  
                                                   

NOTIFÍQUESE () 

 
ALVARO MEDINA ABRIL 

 

 

  

JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD- 

SECRETARIA 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada por 

anotación en ESTADO No. 092. 

Hoy, 10 de Agosto de 2023. 

El secretario, 

ANDRÉS J. OSPINO DE LA HOZ 
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JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Bogotá, D.C., nueve (9) de agosto de dos mil veintitrés (2023). 

RAD: 11-001-40-03-007-2023-00577-00  
Demandante RCI COLOMBIA COMPAÑÍA DE 
FINANCIAMIENTO. 
Demandado: CARLOS GUILLERMO ARJONA PAZ. 

 

 
Inadmítase la anterior demanda de pago directo, para que en el término de 

cinco (5) días, so pena de rechazo, la parte demandante subsane los siguientes 
defectos: 

 
Apórtese el Registro de Garantías Mobiliarias Formulario de Inscripción 

Inicial de que trata la Ley 1676 de 2013. 
  

 

 
                                                   

NOTIFÍQUESE () 

 
ALVARO MEDINA ABRIL 

  

JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD- 

SECRETARIA 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada por 

anotación en ESTADO No. 092. 

Hoy, 10 de Agosto de 2023. 

El secretario, 

ANDRÉS J. OSPINO DE LA HOZ 
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JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Bogotá, D.C., nueve (9) de agosto de dos mil veintitrés (2023). 

RAD: 11-001-40-03-007-2023-00579-00  
Demandante BANCO DE OCCIDENTE S.A. 
Demandado: ANGELA TATIANA QUINTERO GARZÓN. 

 
Reunidos los requisitos previstos en los artículos 82, 84, 422 y s.s. del Código 

General del Proceso, y conforme a la facultad conferida en el artículo 430 ibídem, 
el Juzgado,  

RESUELVE: 

PRIMERO: LIBRAR mandamiento de pago por la vía ejecutiva de MENOR 
cuantía a favor del BANCO DE OCCIDENTE S.A., contra ANGELA TATIANA 
QUINTERO GARZÓN. 

1. Respecto del Pagaré sin número con sticker 1V707601.  

a. Por la suma de $ 54.081.966,71 m/cte., por concepto de capital insoluto 
debidamente instrumentado en el título valor base de la acción, junto con los 
intereses moratorios, a la máxima tasa fluctuante que para cada periodo certifique 
la Superintendencia Financiera de Colombia, desde el día siguiente a su 
exigibilidad, esto es el 08 de febrero de 2023 y hasta la fecha que se produzca el 
pago efectivo de la misma. 

En la oportunidad procesal, se resolverá sobre costas.  

SEGUNDO: NOTIFICAR a la parte demandada, en la forma prevista en el 
artículo 8º de la Ley 2213 de 2022, y/o artículos 291 y 292 del Ordenamiento 
Procesal, haciéndole saber que dispone del término de cinco (5) días a partir de su 
notificación para pagar la obligación (artículo 431 Código General del Proceso) y de 
cinco (5) días más para proponer excepciones, si así lo estima (Art. 442 ibídem). 

TERCERO: RECONOCER personería jurídica a la Dra. LORENA 
RODRÍGUEZ HERRERA, como apoderada judicial de la actora, en los términos y 
para los efectos del poder conferido.  

 
                                                   

NOTIFÍQUESE (2) 

 
ALVARO MEDINA ABRIL 

  
JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD- 

SECRETARIA 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada por 

anotación en ESTADO No. 092. 

Hoy, 10 de Agosto de 2023. 

El secretario, 

ANDRÉS J. OSPINO DE LA HOZ 
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JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Bogotá, D.C., nueve (9) de agosto de dos mil veintitrés (2023). 

RAD: 11-001-40-03-007-2023-00407-00  
Demandante BANCO FINANDINA S.A. BIC. 
Demandado: OSCAR FERNANDO CORREDOR LEÓN. 

 
En atención a lo manifestado por el apoderado judicial de la parte actora, 

quien solicita la terminación del presente asunto por normalización del plazo de la 
obligación materia de garantía mobiliaria, el Despacho dispone: 

 
PRIMERO: DECRETAR la terminación del presente proceso de pago 

directo. 
SEGUNDO: DISPONER la cancelación de la orden de aprehensión que 

recae sobre el vehículo objeto de la presente acción. Ofíciese.  
 
TERCERO: SIN LUGAR A DESGLOSAR el contrato de prenda y sus 

anexos por cuanto la presente demanda fue radicada de manera virtual. 
 
CUARTO: ARCHÍVESE el expediente. 
  

 

 
                                                   

NOTIFÍQUESE () 

 
ALVARO MEDINA ABRIL 

 

JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD- 

SECRETARIA 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada por 

anotación en ESTADO No. 092. 

Hoy, 10 de Agosto de 2023. 

El secretario, 

ANDRÉS J. OSPINO DE LA HOZ 


